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VISTO:
Las presentes actuaciones y el pedido realizado la Lic. Marfa Eugenia Aparicio, Secreta¡ia

de Extensión y Bienestar de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, solicita un Llamado para la cobertura de un (l) cargo de Alumno Becario de

FormaciÓn para cumplir funciones en el Comedor de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional
de Salta.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que se debe tener en cuenta el
Reglamento de Becas de Formación de la universidad Nacional de salta, Resolución No 368/2023 del
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, la Lic. Marla Eugenia Aparicio eleva las Funciones que debe realizar el Alumno
Becario de Formación.

Que, Secretafia Académica, toma conocimiento de las actuaciones y eleva la
conformación de la Comisión de Becas correspondiente: siendo necesario elaborar el instrumento legal
correspondiente; y
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POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD RECIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

- Lic. Maria Eugenia Aparicio

- Esp. Celia Villagra

- Téc. José Dfaz

- Prof. Eusebio Méndez (Suplente)

- Lic. Esteban Lara (Suplente)

ARTICULO 2': Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado, indicando que
todas las actuaciones se realizarán en Alvarado No 751, Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional
de Salta.I
o Publicidad:16, l7y l8 deMarzo de2026.

. Inscipción de Intercsados: l9 y 20 de Mar¿o de2026, en el horariode08:00a l2:00 hs. y de l5:00 a
l9:00 horas, en Dirección Administrativa Académica, mediante pres€ntación de Nota por duplicado
dirigida a la Decana de la Facultad Regional Orán, Lic. Elena Choroqlue, Tres (3) copias del Detalle
Curricular y Una ( | ) copia de la Documentación Probatoria.
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ARTICULO lo: Convocar un Llamado a Inscripción de Interesados pa'a cubrir un ( I ) cargo de Alumno
Becario de Formación pam cumplir funciones en el comedor de la Facultad Regional orán de la
Universidad Nacional de Salta, de acuerdo al siguiente detalle:

. PERIODO DE DESIGNACIÓN: A panir del 0l de abril de 2026 y por el término de un (l) año.-

. HORARIO ESTABLECIDO: De 08:00 a 12:00 horas de lunes a viemes.

o TUTOR: Lic. Marla Eugenia Aparicio.

o ESTIPENDIO: de acuerdo a lo dispuesto por Resolución N. CS-081D023.-

. COMISION DE BECAS:



Expediente Elecrrónico N" ORA-01 1/2026.-
Resolución No D-ORAN-087/2026.-

o Cie¡¡e de Inscripción de Inle¡esados:20 de Marzo de 2026, 19:00 horas.-

. Constitución Comisión de Becas: 26 de Ma¡zn de 2026, a horas l0:00._

ARTICULO 3": Indicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Alumno
Becario de Formación:

Ser alumno regular de lq Faa tad Regional Orán de lo Universidad Nqcional de Sqha.
Haber oprobado como mínimo el 500,4 de las osignaturas de la Carrera que cursa.
Poseer conocimiento de sislemas informáticos de administración, correo electrónico e internet.
Tener predisposición y capacidad de atender al público.
Disponibilidad horaria en horas de lq mañano para cumplir 4 (cuatro) horqs diarias, de lunes a
viernes de08:00 a l2:00 hs.

Las Becqs del sistemo serdn incompatibles durqnte su yigencia con:

a) Lqs becas internqs para estudiantes del Consejo de lwestigación (CIIJNSa).
b) El desempeño en el Régimen de Pasantías.
c) Becqs otorgadas por otras lnstituciones Públicas o Privadqs que exüqn contraprestación de seryicios.
d) Cualquier relación de dependencia en instituciones públicas o privadas u otris organismos del medio

(incluyendo los corgos de Auxiliar Docente de 2da Categoría de esto tJniversidad).
e) Los becas otorgadas por el Departamento de Becas, dependiente de la secretaria de Bienestqr

Univetsitario.

fl Las becas de estudio con origen estqtal, sean municipqles, provinciales o nacionales.

ARTICULO 4": Indica¡ las funciones que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Alumno
Becario de Formación:

Pedido, compra y recepción de stock
Organización del stock
Informe de stock de manera quincenal
Control y reposición de stock
confección de notas solicitqndo insumos para reponer srock (mercadería, came, verduras, frutas,
etc.)
Archivar y organizar documentqción
Entrega de tickets a los esÍudiqntes y venta de los mismos a los docentes y personql Nodocente
que deseen adquirirlo.
comunicar a los beneficiarios por la beca alguna modiJicación en la prestación del senicio del
comedor, suspensión, absolución, fumigación, etc.

ARTICULO 5o: cursar copia a secretaría Académica, secretarías de Extensión y Bienestar, Dirección
General de Administración, comisión de Becas y consejo Directivo para su conocimiento y efectos.
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